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RESOLUCIÓN DE GERENCIA DE ADMINISTRACIÓN N"O20.2O2&GAF.MDCC

Ceno Colorado, 01 de febrero del 2024

vtsTos:

La Resolución de Gerencia de Administración N'04-2023-GAF-MDCC de fecha 25 de enero del 2023, la
Resolución Directoral N"0013-2022-8F150,01,la Resolución D¡rectoral N'0017-2022-EF150.01. la hoia de
coordinación múltiple N'007-2024-GAF-MDoC de fecha 01 de febrero det 2024, Informe N'002-2024-
l\4DCC/GAF/SGCyC de fecha 09 de enero del 2024, ta hoja de coordinación N'0'12-2024-|\4DCC-GAF-SGGTH de
fecha 0'1 febrero del 2023, la hoja de coordinación N"21-2024-MDCC/SGLA de fecha 01de febrero del 2024 v:

CONSIDERANDO:

r Que, conforme lo señalado en el artículo ll del Título Prel¡minar de la Ley N" 27972, Ley Orgánica de
Municipalidades, las l\¡un¡cipalidades son órganos de Gobierno Local que gozan de autonomia política, económica
y administrativa en los asuntos de su competencia. La autonomia que la Constitución establece para las
Municipal¡dades radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de administración, con sujeción
al ordenamiento juridico;

Que, conforme el articulo 40'del Decreto Leg¡slat¡vo N'1440, la ejecución del gasto comprende entre
otras las etapas de certificación del crédito presupuestario y de compromiso, las mismas que se encuentran
reguladas por el citado Decreto Legislativo y por las directivas que emite la Dirección General de Presupuesto
Público;

Que, el artículo 36'de la D¡rectiva N'0005-2022-EF/50,01 
-Directiva 

para la Ejecución Presupuestaria"
aprobada por la Resolución Directoral N'0023-2022-EFl50.0l establece los alcances generales sobre el registro de
la Eiecución Presupuestar¡a en los sistemas SIAF-SP.SEACE v SIGA l\¡EF.

Que, mediante Resolución D¡rectoral N"0013-2022-EF/50.01 de fecha 01 de jun¡o del 2022, se aprueban
los lineamientos para opt¡m¡zar los procesos de certificación del crédito presupuestario y del compromiso a efectos

incrementar el n¡vel de seguridad en las operaciones del registro de la ejecución del gasto en las etapas de
certificación del crédito presupuestario y de compromiso que contribuya al uso adecuado de los recursos públicos

en las divercas entidades del Gobierno nac¡onal, gobiemo Reg¡onal y Local, por lo que se establecieron mejoras en
los procedimientos de los citados registros en el SIAF-SP

Que, el numeral 2,2 del punto 2 conten¡do en el Anexo de la Resolución Directorai N'001 3-2022"EF/50.01
señala respecto de la acreditación electrónica de responsables de la Administración Financiera, el Titular oe ta
entidad es qu¡en registra, para el caso de la Certificación del Crédito Presupuestario en gobiernos locales, al Jefe
de la Oficina de Presupuesto o al que haga sus veces y para el caso del compromiso registra al funcionario facultado
de contratar y comprometer e¡ p€supuesto en el aplicativo Acreditación Electrónica de Responsables de la
Administración Financiera del SIAF-SP utilizando su DNle (Documento Nacional de ldentidad electrónico).

Que, de conformidad con las disposiciones contenidas en el Decreto Legislativo N'1440, Decreto
Legislativo del S¡stema Nacjonal de Presupuesto Público, la Resolución Directoral N'0013-2022-EF/50.01 sobre los
"Lineamientos para optimizar los procesos de certificación del crédito presupuestario y del compromiso"a la
Resolución Directoral N"0017-2022-EFl50.01que amplian sus plazos de implementación, con esponde al t¡tular de
la Entidad acreditar y autorizar a los funcionarios responsables para la administración financiera.

Que, mediante Resoluc¡ón de Gerencia de Adminjshación N"04-2023-GAF-[,4DCC, se designaron a 7
responsables encargados, en virtud de los cambios suscitados se deja sin efecto a los encargados: Julio Cesar
Rodriguez Mollohuanca, y LuzAldredo Delgado Flores.
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su cargo, que mediante; Informe N'002-2024-MDCC/GAF/SGCyC, la hoja de coordinación N'012-2024-l\4DCC-
GAF-SGGIH y la hoja de coordinación N'21-2024-MDCC/SGLA de la subgerencia de contabitidad y costos, la
subgerencia de gestión del talento humano y la subgerencia de logistica y abastecimientos respettivamente,
designan a ios responsables,

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO. - ACREDITAR como responsables encargados de los compromisos anuales a los
servidores de la subgerencia de contabilidad y costos, la subgerencia dé gestión del talento humano y la subgerencia
de logistica y abastecimientos a los siguientes servidores:

ARTICULO SEGUNDO. - ESTABLECER que los servidores designados con Ia presenle resolución asuman
responsabilidad a partir del02 de febrero del2023, debiendo cump¡ircon la normatividad aplicable a su designación.

ART¡CULO TERCERo. - ENCARGAR a Ia Oficina de Tecnologías de ta Información (oTl) ta publicación de la

REGISTRESE, COMUNIQUESE, CUMPiL/.SE Y
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